
 
ACTA DILIGENCIA REPARTO EXPEDIENTES DE REMISIÓN A 
SALAS DE DESCONGESTIÓN LABORAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 
 

Bogotá D.C., 15 de abril de 2024, la señora Presidenta de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, magistrada Dra. Marjorie Zúñiga 
Romero, en asocio con la secretaria Dra. Fanny Esperanza Velásquez 

Camacho, procedieron a realizar el reparto de los procesos correspondientes 
al despacho de la magistrada Dra. Clara Inés López Davila, con destino a las 

Salas de descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, según lo 
previsto en la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, que modificó los artículos 15 
y 16 de la Ley 270 de 1996; Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de febrero de 2017 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y Reglamento de la Sala de 
Casación Laboral de esta corporación, adoptado mediante acuerdo n° 48 de 16 
de noviembre de 2016, como se relacionan a continuación: 
 

No.  
Radicado 
 Interno 

Recurrente (s) Opositor (es) 
Magistrado (a) Sala 
de Descongestión 

1 91891 Sociedad 
Administradora 
De Fondos De 

Pensiones Y 
Cesantias 

Porvenir S.A. 

Jorge Eliecer 
Mejía Obregón 
Como Curador 

De La Señora 
Grey Mejía 

Obregón 

Jorge Prada 
Sánchez 

2 98663 Julius Leopold 
Henry Siefken 

Arroyo Y Otro 

Nexus Logistics 
S.A.S. Y Otro  

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

3 100142 Jader Chamorro 

Peréz  

Productos 

Quimicos 
Panamericanos 

S.A. En Proceso 
De 

Reorganización 

Omar de Jesús 

Restrepo Ochoa 

4 100408 Cooperativa De 
Caficultores Del 

Sur Del Tolima 
Ltda-Cafisur 

María Lilia 
Murillo Martínez  

Giovanni Francisco 
Rodríguez Jiménez 

5 100423 Jose German 
Serna Restrepo 

Central 
Hidroelectrica De 

Caldas S.A. 

E.S.P. Beneficio 
E Interés 

Colectivo  

Mariraquel Rodelo 
Navarro 

6 100434 Administradora 
Colombiana De 

Pensiones-
Colpensiones 

María Cristina 
Cadavid 

Chaparro 

Martín Emilio 
Beltrán Quintero 



 

Acta de reparto despacho Dra. Clara Inés López Davila. 

 

2 

 

7 100447 Martha Medina 

Sierra  

Fiduciaria La 

Previsoracomo 
Administradora 

Y Vocera Del 

Patrimonio 
Autónomofondo 

Nacional De 
Pasivo Pensional 
Y Prestacional 

De 
Laelectrificadora 
Del Caribe S.A. 

E.S.P. - Foneca Y 
Otros 

Olga Yineth 

Merchán Calderón 

8 100463 Administradora 
Colombiana De 

Pensiones-
Colpensiones 

Alcaldia De 
Bucaramanga Y 

Otros 

Santander Rafael 
Brito Cuadrado 

9 100468 Julia Inés Díaz 

Medina 

Administradora 

Colombiana De 
Pensiones- 

Colpensiones  

Cecilia Margarita 

Durán Ujueta 

10 100501 Administradora 

De Fondos De 
Pensiones Y 
Cesantías 

Protección S.A. 

Cindy Carolina 

Padilla Villabón 
Y Otro 

Carlos Arturo 

Guarín Jurado 

11 100514 Flor Alba Vargas 

Acuña 

Sociedad 

Administradora 
De Fondos De 
Pensiones Y 

Cesantías 
Porvenir S.A. Y 

Otro  

Jimena Isabel 

Godoy Fajardo 

 
Se firma el acta por quienes intervinieron en la diligencia. 

 

 

 

 

 
 


